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competente por hechos que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas o las denuncias o querellas ante el agente del Ministerio 
Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los 
términos de las leyes aplicables. 

Y en atención a los artículos 134, párrafos séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 91, párrafo tercero, 92, APARTADO A, 
fracciones 111 y IV, 100, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, 7, 9, 11 y 13, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, se ordena dar vista a la Auditoria 
Superior del Estado de Baja California, con copia certificada mediante 
dispositivo de almacenamiento de datos en forma magnética (CD-R} de los 
autos del expediente identificado con la clave IEEBC/UTCE/PS0/01 /2017, para 
que en el ámbito de sus atribuciones proceda conforme a Derecho, debiendo 
informar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, en un 

plazo no mayor a treinta días hábiles, las medidas adoptadas referente a la 
vista ordenada, en términos de lo previsto por el artículo 55 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias« ·- ----··- · · 

9. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Con fundamento en el artículo 363, penúltimo 
párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se ordena notificar C. 
Jorge López Martín la presente Resolución. 

~ Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. En términos del Considerando 7, se determina existente la infracción 

consistente en el uso indebido de recursos públicos, prevista en el artículo 342, 
fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en relación con los 
diversos 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 100, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, por parte de: 

1 . Poder Legislativo del Estado de Baja California XXI Legislatura 
2. XXI Ayuntamiento de Ensenada 
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3. XXI Ayuntamiento de Tecate 
4. XXI Ayuntamiento de Tijuana 
5. Consejo de Urbanización Municipal del XXI Ayuntamiento Ensenada 
6. Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal del XXI Ayuntamiento de 

Tecate 
7. Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del XXI Ayuntamiento de Tecate 
8. Desarrollo Social Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
9. Instituto Municipal de Arte y Cultura del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
10. Instituto Municipal contra las Adicciones de! XXI Ayuntamiento de Tijuana 
11 . Instituto Municipal del Deporte del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
12. Instituto Municipal para la Juventud del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
13. Instituto Municipal de la Mujer del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
14. Instituto Municipal de Participación Ciudadana del XXI Ayuntamiento de 

Tijuana 
15. Instituto Metropolitano de Planeación del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
16. Sistema Municipal de Parques Temáticos del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
17. Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte Masivo 

Urbano de Pasajeros del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
18. Fideicomiso Promotora Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 

SEGUNDO. En términos del Considerando 8, dese vista y remítase a Auditoría 
Superior del Estado de Baja California del Poder Legislativo, copia certificada 
de las constancias que integran el presente procedimiento sancionador 
ordinario, mediante dispositivo de almacenamiento de datos en forma 
magnética (CD-RJ, para los efectos precisados en esta resolución. 

TERCERO. En términos del Considerando 2, este órgano electoral es 
incompetente para conocer por cuanto hace a la conducta atribuida al 
Partido Revolucionario Institucional. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. En términos del Considerando 9, notifíquese personalmente al C . Jorge 

López Martín, la presente resolución, en su calidad de denunciante. ,:,_41,. "-' 

¡>'3 ' ;;;..-,,.~ •.• 

~Jit;7,!J~~ 
.. : .,,,;"' 

;~-;:¡0' :::s··~:·..-.·:~~.,-. ::~;.; <: · . · 
::·; b '·''-e:."'- ~.'.·:;·,:;-

CO:~~¡~.Ji~ o~: 1):.iG ¡ ~:r· ,;; ... : :~ 
...... fE'.~~:~:~: -... l!.: -



COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 75 
Resolución No. 12 

SEXTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa , como 
asunto total y definitivamente concluido. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. 

LGSE/kps 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de Los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

~'~res~· 
ENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 

PRESIDENTA 

C. LA PASTRAN SÁNCHEZ 
SECRETARIA TÉCNICA 






